
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS co veyldd 

RESOLUCIÓN Ya, 95.1.1,1,. () 009 3 

Dr. Alberto Chiriboga Áácosta 
INTENDENTE DE COPPASIAS DE SUUTO 

CONSIDERANDO: 

(UE se han presentado a este lespacho tres testimonios de 
la escritura pública de reforma de estatutos de la compañía NACTMEL 
CONSTRUCCIONES Y MONTAJES ELICTROMELAMICOS S.Á. otorgada ante el 
Sotarío uínto del cantón Quito el 19 de diciembre de 1907 con 
la solicitud para su aprobación; 

(UE el Departamento Jurídico de Compañías, uediante Mesorando 
No. 012 de S de enero de 16%, ha exitido informa favorable para 
la aprobación solicitada; 

EA ajercicio de las atribuciones conferidas mediante Resolución 

do. 4124,9732€ de 17 de septiembre de 10973 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO, - APROSAR la reforma de estatutos de la compañía 
NACTHEL. | COSSTRUCCIONES Y “ONTAJES ELECTROMECANICOS S.ñ. +*n les 

ctérsinos constantes de la referida escritura, 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que los Yotaríos Quinto y Segundo del. 
cantón Quito, tose nota al margen de las matrices de la escritura 
pública que se aprueba y la de eoustitución, en gu ordea, del 
contenido de la presente Resolución; y sienten en las copías lan 

razores respectivas, 

ARTICULO TERCERO, DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Quitos inseriba la escritura y esta Pesolución; tome nota de tal 
inscripción al margen de la constitución, y siente en las coplas 

las razones del cuspliriento de lo dispuesto en esto Artículo, 

  

ARTICULO CUARTO,“ DISPONEZ que un extracto de la referida escrita 
se publique, por una vez, en uso de los periódicos de agfaor 
circulación en Quito, : 
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